
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703 

Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Manizales – Caldas  

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SIGC 

 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora jueza las presentes diligencias, 

informando que la diligencia de inspección judicial programada para el jueves 16 de 

abril de 2020 no pudo llevarse a cabo por la suspensión de términos decretada por el 

Consejo Superior de la Judicatura en virtud de la pandemia  por el Covid-19. Sírvase 

proveer. Manizales, 21 de septiembre de 2020. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Proceso:  REINVINDICATORIO 

 Demandante: LUZ MARINA MOSQUERA VARGAS 

 Demandado: JUAN ALEJANDRO PATIÑO Y OTROS 

 Radicado: 170014003010-2019-00075-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se señala como nueva fecha para adelantar 

la diligencia de INSPECCION JUDICIAL, el día MIÉRCOLES TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE 2020 

A LAS 9.00 A.M.  

 

La audiencia se realizará de manera presencial, para ello la parte demandante deberá 

trasladar al despacho para la práctica de dicha diligencia contando con todas las 

medidas de bioseguridad necesarias para ello, las cuales tendrán que ser coordinadas 

previamente con la secretaría del despacho mediante el número telefónico móvil 310 

3992319 

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JUZGADO DÉCIMO  CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado  

 

No. 101 de  22 de septiembre de 2020 . 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 

MPM 

 

 


